
 
 
 

 
 
 

COMUNICADO DE LA ASOCIACIÓN DE 

VETERANOS DEL EJÉRCITO DEL AIRE EN 

CANARIAS (AVEAC) 

  
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 
A CELEBRAR EL 28 DE FEBRERO DE 2.026. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de los Estatutos de esta 

Asociación, se convoca Junta General de Socios de la ASOCIACIÓN DE 

VETERANOS DEL EJÉRCITO DEL AIRE EN CANARIAS, a celebrar el 

próximo día 28 febrero de 2.026, sábado, a las 12:00 h. en primera 

convocatoria y 12:30 h. en segunda convocatoria, en el Restaurante Mi Niño, 

Calle de los Peregrinos, 2X, Polígono Industrial El Goro, Telde (Las Palmas). 

Según establece el art. 31 de los Estatutos, los soci@s simpatizantes podrán 

asistir a la Asamblea, con derecho a voz, pero sin voto. 

La Asamblea General se desarrollará con arreglo al siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta General 

celebrada el día 27 de septiembre de 2.025. 

 

 

 

 



 
 
 

 
 
 

 

SEGUNDO.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 

la Asociación, formuladas por el Tesorero, correspondiente al ejercicio 

2025 (enero a diciembre). 

 

TERCERO.- Examen y aprobación, en su caso, del presupuesto para el 

ejercicio en curso año 2026, formulado por el Tesorero de la Asociación. 

 

CUARTO.- Estado actual de las Cuentas de la Asociación, con indicación 

de las cuotas abonadas por los socios durante el año 2025. 

 

QUINTO.- Informe sobre el ingreso de nuevos socios durante el año 2025, 

así como bajas de socios en la Asociación (por impago de cuotas, por 

baja voluntaria etc.) 

 

SEXTO.- Decidir y aprobar la fecha de la próxima Asamblea General de 

Socios (según los Estatutos). 

 

SÉPTIMO.-  Artículo 27 apartado B de los Estatutos de la Asociación y 

decisión y acuerdos a adoptar sobre reducir el porcentaje del 10% de los 

socios de número, para el alta de un socio simpatizante. 

“b) SIMPATIZANTES.- Cualquier persona, mayor de edad, que sea 

simpatizante del Ejército del Aire. El número de socios que podrán 

incorporarse a la Asociación en base a esta circunstancia, no podrá 

exceder del 10% del total de socios existentes en cada momento.” 

 



 
 
 

 
 
 

 

OCTAVO.- A propuesta de nuestro Secretario, procedencia de establecer 

un protocolo a seguir en caso de fallecimiento de algún miembro de la 

Asociación, a fin de que previo acuerdo con los familiares, pueda ir 

cubierto por la bandera nacional o la bandera Canaria y escoltado por 6 

miembros de la Asociación 

 

NOVENO.- Ruegos y preguntas. 

 

 

Telde, a 16 de FEBRERO de 2026 

                                                EL PRESIDENTE 

Miguel Ángel Santana García 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 

NOTA.-  A la finalización de la Asamblea se organizará por la Asociación una  

una comida de hermandad, a la cual puede asistir cualquier persona que lo 

desee, en el Restaurante Mi Niño, Calle de los Peregrinos, 2X, Polígono 

Industrial El Goro, Telde (Las Palmas), a las 14:00 horas del sábado, 28 de 

febrero de 2.026. 

 Entrantes: papas arrugadas, queso y tortilla. 

 Principal: paella. 

 Postre: helado (corneto) o café. 

 Bebidas: agua, cerveza o vino, barra libre desde inicio de la comida 

hasta los postres.  

Precio: 20,00€ por persona (se abonará en el restaurante). 

  

Los interesados deberán confirmar su asistencia antes de las 24:00 horas del 

miércoles, día 26 de febrero de 2.026, mandando un whatsapp al número de 

móvil (656) 80.28.08 o enviando un correo electrónico a aveac46@gmail.com 

indicando nombre y apellidos de los asistentes, así como número de teléfono 

de contacto. 
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